
Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua, 27 de octubre de 2020  

  
Radicación: 186104089001-2020-00068-00  

Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía  

Demandante: Banco Agrario de Colombia S. A.  

Demandado: Lucelida Rodriguez Garavito  

Auto:  Interlocutorio Civil No. 103 

 

En el presente caso se encuentra que el archivo de los anexos allegados se encuentra 

dañado por lo que no ha sido posible observarlos, por lo que deberá allegar los mismos 

en debida forma (art. 90 #2º CGP). 

  

Por lo tanto, se inadmitirá la demanda para que se subsanen los defectos presentados. 

En consecuencia, el Despacho,  

  

Resuelve:  

  

1º.- Inadmitir la presente demanda ejecutiva.  

  

2º.- Conceder el término de cinco (5) días para que se subsane, so pena de rechazo.  

 

Notifíquese. - 

 

El Juez, Juan Carlos Barrera Peña  
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